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ZUUPTRANS S.A. 

fía COMPAÑIA DE TRANS- 
¿SADO COZUUPTRANS S.A. 
yó por escritura pública otorga- 
Notarib Vigésimo Segundo del 
tropolitano de Quito, el 25 de 
+2011; fue aprobada por fa Su- 
heía de Compañías, mediante 
y SC.J.DJC.Q.11.001056 de 
to de :2011. 

ILJO: Distrito Metropolitano de 
incia.de PICHINCHA. 

AL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
teioñes 100 Valor US$ 8,00 

O: ED objeto de a compañía 
BORA EXCLUSIVAMEN- 
FRANSPORTE COMERCIAL 
A PESADA A NIVEL NACGIO- 
   

le Marzo de 2011. 

pr. Xavier Lucero V. 

' se constituyó por escritura pública otor- 

    

La compañía INMODISTRIPROSAL S.A. 

gada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de 
Febrero de 2011, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.J.DJC.Q.1t.000960 de 
01 de Marzo de 2011. 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3,- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: ..COMERCIALIZACIÓN, DISTRI- 
BUCIÓN, COMPRA, VENTA, IMPOR- 
TACION, EXPORTACION DE PRODUC- : 
TOS DE CUALQUIER NATURALEZA DE 
ORIGEN NATURAL O INDUSTRIALIZA- 
DOS... 

Quito, 01 de Marzo de 2011. 

Dr. Xavier Lucero V.     

ese Á!tra- QUEDA ANULADO derecho deberáreclamarden- 29882 de la Cta: A e mor « 
anctonado, Por Robo del Cheque No tro de los 60 días posteriores 3000471104 perteneciente a días posteriores a la última AL 2029 de la Cta. Cte. No. 
ón en uno 1473 AL 1474 de la Cta. Cte. a la última publicación. RODRIGUEZ SOSA, FREDY- publicación. 3146710004 perteneciente a 

de amplia — No, 3400432104 pertene-  AC/G698(AJaa SANTIAGO del Banco  AC/698(13)aa DUQUE CALISTO, PATRICIO- 

“ormidad ciente a GAON GARCIA, —====== Pichincha. Quien tenga dere- — ====== EDUARDO del Banco 
él Art. 82 LUIS-ENRIQUE — del Banco QUEDA ANULADO cho deberá reclamar dentro QUEDA ANULADO Pichincha. Quien tenga dere- 
edimiento. Pichincha. Quien tenga dere- Por Robo del Cheque No 967 de los 60 días posteriores a Por pérdida del Cheque No cho deberá reclamar dentro 

ampleador ¿ho deberá reclamar dentro AL 969 de la Cta. Cte. No. la última publicación. 3685 de la Cta. Cte. No. de los 60 días posteriores a 
ara desco- de los 6D días posteriores a 3449797104 perteneciente AC/698(9)aa 3394158404 perteneciente la última publicación. 

del accio= ja última publicación. a GREEN TECHNOLOGIES.  “===== a VACA VITERI, CARLOS- — AC/698(18)aa 
desprenda Ac /698(Daa ASESORIA INFORMATICA del QUEDA ANULADO MIGUEL delBancoPichincha. —====== 

juramenta ===> Banco Pichincha. Quien tenga Por Robo del Cheque No 1354 Quien tenga derecho deberá QUEDA ANULADO 
accionada — QUEDA ANULADO derecho deberárectamarden-  “Sloré 75,00 delaCta.Cte. — reclamar dentro de los 60 Por Robo del Cheque No 
érmino de — Por Robo del Cheque No trodelos60 días posteriores No.3269477804 pertenecien- días posteriores a la última 471 valor $ 350,00 de 

£ conteste 44132 valor $ 1.180,68 de a la última publicación. te a WILD STAPEL, RAFAEL publicación. la Cta. Cte. No. 3466411504 

dicial para la Cta, Cte. No. 3076638804 AC/G698(S5)aa del Banco Pichincha. Quien AC/698(14Jaa perteneciente a FERNANDEZ 
ones.- 2) perteneciente a GYPSO DA. =u==== tenga derecho deberá recla- — ====== CABASCANGO,DEJSY- 
il Casillero ga Blanco Pichincha. Quien QUEDA ANULADO mar dentro de los 60 días QUEDA ANULADO LORENA del Banco Pichincha, 

aautoriza- tenga derecho deberá recta- Por pérdida del Cheque No posteriores a la última publi- Por pérdida del Cheque No Quien tenga derecho deberá 

rrotesional — mar dentro de los 60 días 1028 valor $ 300,00 de “ación. 5896 valor $ 153,77 dela reclamar dentro de los 60, 
presente posteriores a la última publi-— la Cta. Cte. No. 3018124404  AC/69B(10Jaa gua. Cte. No. 3111173604 per- — días posteriores a la última “Y 

BLICA. DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS COMPAÑIAS COMPAÑIAS 

FRACTO EXTRACTO EXTRACTO 

ISTITUCION DELA. CONSTITUCION DE LA CONSTITUCION DE LA 
'ANÍA COMPAÑIA DE COMPAÑÍA INMODISTRIPROSAL COMPAÑÍA ALIMENDECSA S.A. 
NSPORTE PESADO S.A. 

La compañía ALIMENDECSA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de Febrero 
de 2011, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Reso- 
lución SC.IJ.DJC.Q.11.001015 de 02 de 
Marzo de 2011. 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 
ro de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: DEDICARSE A LA REALIZACION 
DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES 

. TURISTICAS, ESPECIALMENTE A LA 
INSTALACION Y ADMINISTRACION DE 

. ESTABLECIMIENTOS DE COMIDAS Y 
BEBIDAS, TALES COMO DE HOTELES, 
HOSTALES, HOSTERIAS, RESTAURAN- 
TES, CAFETERIAS.... 

Quito, 02 de Marzo de 2011. 

CTOR JURÍDICO DE DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS Dr. Xavier Lucero Y, —. 
PAÑÍAS SUBROGANTE. ' DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE SUBROGANTE 

í " ACITERADAL ACITO251A dE ACITOZ72M 
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